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GLORIA NELLY FRANCO GAVIRIA 
ABOGADA 

_______________________________________________________________ 
 
 
Señor: 
JUEZ SEGUNDO (02) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD. 
Correo: ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
REF:    Proceso No.  11001 60 00 017 2016 02265 N.I. 40727 
Condenado:  JOSE ABELARDO ENCISO BUITRAGO  

C.C. No. 80402188 de Bogotá.  
 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE 

APELACION 
 
GLORIA NELLY FRANCO GAVIRA, en mi condición de defensora del ciudadano 
JOSE ABELARDO ENCISO BUITRAGO C.C. No. 80402188 expedida en 
Bogotá, con el respeto que me caracteriza, estando dentro del término legal me 
permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN en contra de la Providencia de fecha doce (12) de Abril de dos mil 
veintidós (2022), por medio del cual el Despacho NIEGA EL BENEFICIO DE LA 
LIBERTAD CONDICIONAL, impetrado a favor de JOSE ABELARDO ENCISO 
BUITRAGO 
 

DEL AUTO IMPUGANDO 
 

El señor Juez de Ejecución, sustenta su decisión señalando: 
 
 “…este Despacho se abstiene de conceder el subrogado solicitado, por 
cuanto el sentenciado no ha observado buena conducta durante su 
tratamiento penitenciario, tal como lo informó el Centro de reclusión.” Así 
mismo indica: “Al respecto tenemos que, mediante oficio del 1 de abril de 
2022, remitido por parte del Complejo Carcelario y Penitenciario 
Metropolitano de Bogotá – COMEB, nos informa que el interno JOSÉ 
ABELARDO ENCISO BUITRAGO si ha transgredido algunos de los 
compromisos adquiridos para la ejecución de la pena, entre otros el de 
permanecer en el lugar de domicilio, tener comportamiento intachable con 
la sociedad y los demás que establece la Ley. Así las cosas, considera el 
Despacho que la conducta observada por el condenado durante su 
tratamiento intramural, especialmente durante su prisión domiciliaria, 
permite inferir que aun requiere tratamiento penitenciario, pues ha 
incumplido en reiteradas oportunidades con sus obligaciones. 
 
  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

El día veintiuno (21) del mes de abril de dos mil veintidós (2022) siendo las 16:44 
horas recibí en mi correo electrónico el auto Interlocutorio de fecha 12 de abril de 
2022, providencia mediante la cual el Despacho niega el beneficio de libertad 
condicional al penado JOSE ABELARDO ENCISO BUITRAGO, indicando en su 
parte resolutiva lo siguiente: 
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“NEGAR al condenado MICHEL ANDRÈS BEDOYA CARRILLO el beneficio 
de la libertad condicional, por las razones arriba expuestas (negrita, cursiva 
y subrayado para resaltar).  
 
El Recurso lo sustento de la siguiente manera: 
 
1. El Juzgado dictó providencia de fecha 12 a abril de 2022 en la que se 

abstiene de conceder el subrogado de la Libertad condicional al 
sentenciado, basado en que el Centro de Reclusión “Complejo Carcelario 
y Penitenciario de Bogotá – COMEB”, “informa que el interno JOSE 
ABELARDO ENCISO BUITRAGO, si ha transgredido algunos de los 
compromisos adquiridos…considera el Despacho que la conducta 
observada por el condenado durante su tratamiento intramural, 
especialmente durante su prisión domiciliaria, permite inferir que aun 
requiere tratamiento penitenciario, pues ha incumplido en reiteradas 
oportunidades con sus obligaciones”. 
 

2. Al respecto manifiesta el interno, que si ha observado buenas conductas - 
comportamientos –  adecuados, durante el tiempo que lleva privado de 
libertad, tanto en el tiempo que estuvo en intramuros, como durante el 
tiempo que lleva con el beneficio de prisión domiciliaria.  
 

Indica el interno que, ni el “COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
DE BOGOTÁ – COMEB”, ni el “INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO “INPEC” no le han notificado Resolución, Acto 
Administrativo que fundamente la supuesta mala conducta del mismo 
durante el tiempo que lleva privado de la libertad. 
 
Informa que no ha sido NOTIFICADO de Resolución, Acto Administrativo 
o procedimiento legal que determine que es sancionado por 
comportamientos inadecuados, entonces queda en duda el informe 
aportado por el “COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE 
BOGOTÁ – COMEB” remitido al JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.  Con ello se vulneran los 
derechos a la defensa y al debido proceso, igualmente el derecho a 
controvertir. 

 
Con forme con lo anterior, salvo mejor parecer, el interno si reúne los requisitos 
del artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 
2014.  El Señor JOSE ABELARDO ENCISO BUITRAGO, permanece dedicado 
a cumplir con la sanción penal que le fue impuesta, en el lugar de su residencia 
acompañado de su hija, menor de quien hay información al interior del proceso. 
 
El interno es padre cabeza de familia, razón importante para cuidar el beneficio 
concedido, es decir la Prisión domiciliaria. ENCISO BUITRAGO, permanece en 
su residencia, tiene necesidades económicas, vive de lo poco que le aportan 
algunos familiares y amigos, sin salir de su casa. 
 
Del análisis jurídico citado emerge en forma clara y palmaria que usted señor 
Juez, tiene la competencia legal para REVOCAR el auto de fecha doce (12) de 
abril de dos mil veintidós (2022), por medio del cual el despacho RESOLVIO: 
 
“NEGAR al condenado MICHEL ANDRÈS BEDOYA CARRILLO el beneficio 
de la libertad condicional, por las razones arriba expuestas (negrita, cursiva 
y subrayado para resaltar). (SIC)  
  



En síntesis, Señor Juez solicito a su Señoría que REVOQUE la decisión de 
NEGAR el beneficio de la LIBERTAD CONDICIONAL al Interno JOSE 
ABELARDO ENCISO BUITRAGO y en su lugar se le CONCEDA el beneficio de 
Libertad condicional por cumplir con los requisitos estipulados en el Artículo 64 
de la ley 599 de 2000 modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. 
 
  
Del señor Juez  
 

 

 

 

 
GLORIA NELLY FRANCO GAVIRIA 
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